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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
noviembre del dos mil veintidós, dictado en el Expediente 
Número 02299/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el Licenciado Jemimah Ovando Lahud, 
continuado por la Licenciada Sahara Mendoza Ortiz, 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
JOSÉ FIDENCIO EGUIA ENCINIA, ordeno sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

Finca No. 95677, tipo de inmueble terreno urbano 
municipio: Nuevo Laredo, Tamaulipas, lote 4 manzana 
178., Fraccionamiento Valles de Anáhuac, superficie de 
terreno: 102.00 metros cuadrados, superficie construida: 
38.57 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.80 metros con calle 29, AL SUR 
6.80 metros con lote 11, AL ESTE 15.00 metros con lote 5, 
AL OESTE 15.00 metros con lote 3.- Y con un valor de 
$295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate ONCE HORAS 
DEL DÍA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

91.- Enero 10 y 17.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Claudia Patricia Escobedo Jaime, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de noviembre de dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00045/2021, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ROGELIO GONZÁLEZ GARCÍA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rincón de las Artes 
número exterior 504 Fraccionamiento Rinconada de las 
Brisas II de esta ciudad, edificada sobre el lote 64 de la 
manzana 66, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 44.37 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en mts 6.00 con el 
lote 29, AL SUR, en 6.00 mts. con calle Rinconada de las 
Artes, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 63, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 65; Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos Finca Número 77101, de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno de este 
municipio de Matamoros, Tamaulipas,” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, siendo postura 
legal para esta Primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada o actora en rebeldía, y que es la 
cantidad de $$164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 15 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

92.- Enero 10 y 17.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número de 
Expediente 00879/2017, promovido por la Lic. Yazmin 
González Ramón, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA S. DE R.L. DE C.V. y continuado por 
MARÍA MAURA DE LA CRUZ HERNANDEZ, mediante 
Contrato de Cesión Onerosa de Derechos de Crédito, 
Litigiosos y Adjudicatarios y Derechos Derivados de los 
mismos, en contra de BALTAZAR CASTILLO RAMÓN, 
IMELDA ROJAS SÁNCHEZ, el Titular de este Juzgado Lic. 
Ramiro Gerardo Garza Benavides, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Calle Emiliano Zapata, número 2205, lote 11 B, Colonia 
Soberon, con superficie de 107.1000 metros cuadrados 
con medidas y colindancias: AL NORTE 7.14 metros con 
lote 9, AL SUR 7.14 metros con calle Emiliano Zapata, AL 
ESTE 15.00 metros con lote 11 C y AL OESTE 15.00 
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metros con calle 11 A, del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas el cual cuenta Con número de finca 8039, de 
fecha 07 de junio del 2017. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (06) SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $295,300.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada, y que lo es por la cantidad de $196,866.66 
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Se le informa a 
la demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es el 
siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/81258915631?pwd=dkFWTUt3a
DZLUEJVRDl6Zkx4K0pCdz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de diciembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

93.- Enero 10 y 17.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
01171/2018, promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales 
Pacheco y continuado por la Lic. María Antonia Santiago 
Salazar, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ELSA LETICIA 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, el Titular de este Juzgado Lic. 
Ramiro Gerardo Garza Benavides, mandó sacar a remate 

en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 13, de la calle Privada San Pedro número 110, de 
la Villa de San Pedro del Conjunto Habitacional Villas de 
San José Sexta Etapa, en esta ciudad, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la 
Sección Primera, Número 4442, Legajo 2-089 de fecha 28 
de junio del 2001 del municipio de Reynosa Tamaulipas, 
actualmente bajo los datos de la Finca 251278 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA (08) OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $805,00.00 
(OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de $536,666.66 (QUINIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Se le informa a la demandada o al postor 
que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/82228548230?pwd=M0hsNTU0
WExiZTJGenlERFFRb2s2Zz09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de noviembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

94.- Enero 10 y 17.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
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fecha trece de diciembre del año dos mil veintidós, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00343/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José Torres Martínez, apoderado del BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTREGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de NORMA 
GUILLEN SILVA Y EDUARDO SEGOVIA PACHECO, 
consistente en. 

Bien inmueble ubicado en: casa “D”, calle Morelia, 
número 3104, interior 4, entre calles Cuauhtémoc y Privada 
Cuauhtémoc, Colonia Hipódromo, ciudad Madero, 
Tamaulipas, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo la inscripción 6° de 
compraventa de la Finca 3418 del municipio Madero, 
Tamaulipas, con fecha (26) veintiséis de septiembre del 
2016; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.80 metros con lote 4; AL SUR en 9.80 metros 
con servicio de paso; AL ESTE en 6.80 metros con calle 
Morelia; AL OESTE en 6.80 metros con fracción “E”.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $675,000.00 
(SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la 
inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados 
del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado en la subasta en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:30) DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE FEBFRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 15 de diciembre de 2022.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

216.- Enero 17 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha catorce de 
octubre del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 

Número 00603/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
continuado por el Licenciado Juan José De la Garza 
Govela, en su carácter de apoderado BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de MIGUEL 
BARRERA SALCIDO, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad como 
Finca Número 38555 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo en publica 
almoneda, por la suma de $949,333.28 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 28/100 M.N.), sin sujeción a tipo, de 
acuerdo a lo establecido en el diverso 705 de La Ley 
Procesal Civil, consistente en: 

Terreno urbano, predio urbano y construcción existente 
casa habitación marcada con el número 210 por la calle 
Santo Domingo entre Privada Santo Domingo y Privada 
Morelos, identificado como fracción del lote 16, de la 
colonia Trueba, con una superficie: 194.00 mts 2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.70 
metros, con calle Santo Domingo, AL SUR: en 9.70 metros 
con lote 18; AL ESTE: en 20.00 mts con fracción del mismo 
lote; AL OESTE: en 20.00 metros con fracción del mismo 
lote, con Clave Catastral 36-01-12-160-002, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad como Finca Número 
38555 del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
tercera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, sin sujeción a 
tipo.- en la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 8 de diciembre de 2022. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

217.- Enero 17 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Claudia Patricia Escobedo Jaime, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00080/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA S. DE R.L. 
DE C.V., en contra de ROGELIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:- 

”Vivienda ubicada en la calle Saint Tomas, número 126 
del Fraccionamiento Villa las Torres de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 38 de la manzana 39, con superficie 
de terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Saint 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 17 de enero de 2023   

 

 

Página 5

Tomas, AL SUR, en 6.00 mts con lote 9, AL ESTE, en 
17.52 mts con lote 39, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 
número 37.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca 124403 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $412,213.67 (CUATROCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS 67/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$274,809.11 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de diciembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME. 

218.- Enero 17 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por autos de fechas veintidós (22) y treinta (30) de 

noviembre del presente año (2022), dictado dentro del 
Expediente Número 00409/2020, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Norma Aracely 
García Puente, en su carácter de apoderada general del 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de JUANA LAURA 
TORRES AHUMADA, a Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y Subasta Pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 4, manzana 131-b, ubicado en la calle 
Loma Plateada, número 107, del Fraccionamiento Lomas 
Real de Jarachina Sur, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 102.00 y 
81.81 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros lineales, con calle Loma Plateada; AL SUR: en 6.00 
metros lineales con lote 25; AL ESTE: en 17.00 metros 
lineales, con lote 5; y AL OESTE; en 17.00 metros lineales 
con lote 3, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 

Comercio en el Estado, bajo la Finca Número 65928, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS 
(11:00), DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $571,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $380,666.66 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Con la Firma 
Electrónica de la C. Jueza y el C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
La C. Jueza Primera de Primera Instancia del Ramo 

Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

219.- Enero 17 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro 
de agosto del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00114/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido actualmente por el C. FRANCISCO 
RENE ÁLVAREZ VELAZCO, en su carácter de cesionario 
de derechos litigiosos en contra del C. EDGAR GAYTÁN 
FONSECA, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en segunda almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Privada Guantánamo 
número 201, lote 1, manzana 32, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca Número 28879, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda y en 
segunda almoneda en la suma de $430,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $286,666.66 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), con la rebaja del 
diez por ciento por tratarse de segunda almoneda resulta la 
suma de $258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $51,600.00 (CINCUENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquese edictos DOS 
VECES dentro de nueve días en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, en virtud de encontrarse en ésta localidad 
el bien inmueble sujeto a remate, convocando a postores y 
comunicando a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de deposito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 10% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A 
LAS DIEZ HORAS para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en segunda almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria, a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; debiendo proporcionar correo 
electrónico el usuario solicitante así como en su caso, la 
parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro en 
fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre del año 2022.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

220.- Enero 17 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de esta propia fecha, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01275/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO BIJARRO 
MUÑOZ, PETRA ZAPATA HERNÁNDEZ, denunciado por 
FRANCISCO BIJARRO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas a 05 de diciembre de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

221.- Enero 17 y 26.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2022, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROGELIO BRIONES 
GARCIA, denunciado por MAXIMILIANO MELÉNDEZ 
LARA bajo el Número 01101/2022, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
25 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

222.- Enero 17 y 26.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de 
agosto del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00725/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto RENE LEONARDO 
RODRÍGUEZ HENRY, denunciado por la C. MÓNICA 
AVIÑA RENDÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 10/08/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

223.- Enero 17 y 26.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el Expediente 
01595/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. GUADALUPE ROMO CANDANOZA, 
denunciado por VICENTE JAVIER AVALOS ROMO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 14 de diciembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

224.- Enero 17 y 26.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00001/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y 
continuado por Anna María Mireles Saldaña, en contra de 
JUAN JOSE LUIS SALINAS AGUIRRE, SILVIA VELIA 
SALINAS SALINAS Y JOSE LUIS SALINAS SALINAS, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: en lote 32, manzana 82, calle Nuevo Morelos, 
número 203, del Fraccionamiento Lomas Real de Jarchina 
Sur II de esta ciudad, con una superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados, y con una superficie de 
construcción de 75.31 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias;-AL NORTE, en 6.00 
metros con lote 29, AL SUR, en 6.00 metros con la calle 
Nuevo Morelos, AL oriente en 17.00 metros con lote 31. AL 
PONIENTE, en 17.00 metros con lote 33.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 30902 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la inteligencia de que el avalúo pericial más alto practicado 
sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad de $592,000.00 
(QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.); siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca embargada, siendo la 
cantidad de $394,666.66 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles, el veinte 
por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $78,933.33 
(SETENTA Y OCHO MIL NOVENCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
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diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS ONCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda, mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es: miguelrdz_1302@hotmail.com, 
a efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 3 de enero del año 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
225.- Enero 17 y 26.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once 
de noviembre del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01083/2009 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA en contra del C. DARINEL 

VÁZQUEZ PENAGOS, se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: en la calle 
Holanda, número 209, del Fraccionamiento Hacienda las 
Fuentes III, Segunda Etapa de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
metros con lote 9, AL SUR, en 14.00 metros con lote 13, 
AL ORIENTE, en 6.50 metros con área verde, AL 
PONIENTE, en 6.50 metros con calle Holanda.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 5848 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la 
inteligencia de que el avalúo pericial más alto practicado 
sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad de $429,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.); siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca embargada, siendo la 
cantidad de $286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$57,200.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A 
LAS DOCE HORAS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda, 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el Periódico Oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es: 
agarcia@gygconsultoreslegales.com, a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
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computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre del año 2022.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

226.- Enero 17 y 26.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

SUCESIÓN A BIENES DE SALATHIEL JONAHTAN 
MARTÍNEZ WONG Y GLORIA LUZ URESTI CARRILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
diciembre del año en curso, ordenó emplazarles por 
edictos la radicación del Expediente Número 345/2022, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Felipe de Jesús Pérez González en su carácter 
de apoderado de la empresa HSBC MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de ustedes, de quienes 
reclama las siguientes prestaciones: 

“a).- La declaratoria que realice éste H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
celebrado entre mi mandante, como parte acreditada y los 
C.C. SALAHTIEL JONAHTAN MARTÍNEZ WONG Y 
GLORIA LUZ URESTI CARRILLO, como parte acreditada y 
garantes hipotecarios, en fecha 31 de octubre del 2012, y 
que consta en la Escritura Pública Número 3,297, Volumen 
95, Folio 89, de la indicada fecha, pasada ante la fe del Lic. 
Rubén Leal Guajardo, Notario Público adscrito a la Notaría 
Pública Número 82, en ejercicio en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, esto en cumplimiento a la Cláusula Décima 
Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
a), j) y o), del capítulo quinto (plazo, terminación y 
modificaciones), contenido en el contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria, que obra inserto en 
el Instrumento Público ya descrito. 

b).-El pago de la cantidad de $165,576.71 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 71/100 M.N.), por concepto de capital vencido y no 
pagado, en calidad de suerte principal, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Décima Octava (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o del 
Capítulo Quinto (plazo, terminación y modificaciones), 
contenido en el título tercero (contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, celebrado 
entre mi mandante y la demandada en fecha 31 de octubre 
del 2012. 

c).- El pago de la cantidad de $25,746.54 
(VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 54/00 M.N.), por concepto de intereses ordinarios 
generados al 06 de abril del 2020, más todas aquellas 
cantidades que se sigan generando por tal concepto a 
partir del 15 de diciembre del 2021, esto con apego al 
contenido de la Cláusula Décima Cuarta (Intereses 
Ordinarios), Capítulo Cuarto (comisiones y tasas de 
interés), en debida en relación con la Cláusula Décima 
Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
a), j) y o), del Capítulo Quinto (plazo, terminación y 
modificaciones), contenido en el título tercero (Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria), celebrado entre mi mandante y la ahora 
demandada en fecha 31 de octubre del 2012. 

D).- El pago de la cantidad de $6,953.05 (SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 05/100 
M.N.), por concepto primas de seguro no pagadas al día 06 
de abril del 2020, más todas aquellas cantidades que se 
sigan generando por tal concepto a partir del 15 de 
diciembre del 2021, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Vigésima Sexta (seguros), Capítulo Séptimo 
(Cláusulas Generales), en debida relación con la Cláusula 
Décima Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus 
incisos a), j) y o), del capítulo quinto (plazo, terminación y 
modificaciones), contenidos en el título tercero (Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre mi mandante y la demandado 
en fecha 31 de octubre del 2012. 

E).- El pago de la cantidad de $5,950.00 (CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de comisiones por Administración periódica, más 
la cantidad de $952.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de I.V.A., sobre 
dichas comisiones, generadas al día 14 de diciembre de 
2021, más todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tales conceptos hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia que se dicte dentro del 
presente Juicio, esto con apego al contenido de la cláusula 
décima tercera (comisiones), apartado IV, Capítulo Cuarto, 
(comisiones y tasas de interés), en debida relación con la 
Cláusula Décima Octava (causas de vencimiento 
anticipado), en sus incisos a), j) y o), del Capítulo Quinto 
(plazo, terminación y modificaciones), contenidos en el 
título tercero (Contrato De Apertura De Crédito Simple Con 
Interés Y Garantía Hipotecaria, celebrado entre mi 
mandante y los demandados en fecha 31 de octubre de 
2012. 

F).- La cantidad que se genere por concepto de 
intereses moratorios sobre las cantidades reclamadas por 
concepto de suerte principal y accesorios, a partir de la 
fecha en que los demandados incurrieron en mora y hasta 
que se cubran en su totalidad las mismas, a razón de la 
tasa legal vigente. 

G).- En caso de que no realice el pago por los 
demandados SALATHIEL JONAHTAN MARTÍNEZ WONG 
Y GLORIA LUZ URESTI CARRILLO, respecto de todas y 
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cada una de las prestaciones reclamadas en el presente 
escrito de demanda, la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida a favor de mi mandante HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, por dicha persona, a través de la 
Cláusula Vigésima Primera (garantía hipotecaria), Capítulo 
Sexto (Garantía Hipotecaria), contenida en el Título 
Tercero (Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado entre mi 
mandante y los demandados en fecha 31 de octubre del 
2012. 

I).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio.” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., A 06/12/2022 06:20:07 p.m.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

227.- Enero 17, 18 y 19.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

FARENT, S. C. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Andrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha nueve de 
diciembre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00117/2022, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, promovido por la Ciudadana 
MARÍA DE GUADALUPE LAVÍN HIGUERA, en contra del 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, INSTITUCIÓN DE 
BANACA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL y CATASTRAL 
DE TAMAULIPAS, y como Tercero Llamado a Juicio 
FARENT. S.C. ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- La cancelación de la hipoteca inscrita en la Sección 
II, Número 43, Legajo 853, de fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos noventa y dos, en favor de la institución 
bancaria BANPAÍS, S.N.C.; actualmente BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, para 
responder por un monto de $150´000,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), y 
$200'000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), que afecta a la Finca Número 94005, del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas; y demás que refiere en 
su escrito inicial de demanda de los incisos b) al e). 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

228.- Enero 17, 18 y 19.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ BENÍTEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Presente H. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 17 de enero de 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00046/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Juicio Concluido, 
promovido por el C. JORGE ALBERTO ARREDONDO 
CASTRO, en contra de los C.C. JORGE ENRIQUE 
ARREDONDO Y MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ BENÍTEZ, 
y mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2022, se 
ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
que se edite en este Segundo Distrito Judicial, debiendo 
ser publicados los mismos en atención al Acuerdo General 
16/2020 de fecha 18 de agosto del 2021, en el Sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; esto con 
efectos de esta propia fecha y mientras persistan las 
medidas extraordinarias que dicte el consejo de la 
judicatura del estado, dada la contingencia del Covid-19, 
haciéndole saber que se le concede a la parte demandada 
C. MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ BENÍTEZ el término de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal 
efecto las copias simples de traslado en la Secretaría del 
Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el 
domicilio actual de la parte demandada C. MARÍA DEL 
ROSARIO LÓPEZ BENÍTEZ, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el 
domicilio ya conocido.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 30 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

229.- Enero 17, 18 y 19.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 19 de octubre de 2021, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00918/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por PEDRO ÁNGEL MEDINA MARTÍNEZ, en 
contra de GUADALUPE VILLANUEVA CASTILLO y por 
auto de fecha 10 de noviembre del 2022, se ordena el 
emplazamiento a la parte demandada GUADALUPE 
VILLANUEVA CASTILLO por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma; así mismo se le previene ala 
demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
contingencia sanitaria por el virus Covid-19.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, así como precise el correo electrónico para 
presentar y enviar promociones electrónicas, visualizar 
acuerdos; para notificaciones personales electrónicas, así 
como para comparecer a las audiencias en tiempo real 
para accesar a la plataforma digital Zoom, derivado de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal por el virus 
Sars-Cov2 (Covid-9), se emitieron por parte del Consejo de 
la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del año 2020 respectivamente, a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Numero 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año 2020, en el Punto Décimo Segundo y Décimo 
Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, para A) 
Consulta de Listas de Acuerdo, B) Envío de Promociones 
Electrónicas, C) Notificaciones Personales Electrónicas, D) 
Consulta de Promociones Digitalizadas, E) Consulta de 
Sorteos de Pleno, F) Consultas de Textos de Acuerdos y 
G) Consulta de constancias actuariales para la atención 
inmediata de sus solicitudes.- Asimismo, en atención a la 

declaratoria de emergencia sanitaria estatal por el virus 
Sars-Cov2 (Covid -19), que se emitieron por parte del 
Consejo de la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 
6, 7 y 8, de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y 
(16) dieciséis de abril del año 2020 respectivamente, a fin 
de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 12/2020 y 15/2020 de fecha treinta de 
julio del año 2020, en el considerando quinto señala 
“obligación de las partes del uso del sistema electrónico.- A 
efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y dado 
que la impartición de justicia es de interés público, en caso 
de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el Tribunal Electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 
usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente. De igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a Tribunal 
Electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónica y 
notificaciones personales electrónica, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico...”, 
Apercibido que de ser omiso de oficio se le autorizará la 
notificación personal electrónica y, una vez hecho lo 
anterior, dictará acuerdo para hacer de su conocimiento, 
precisamente, mediante notificación personal electrónica la 
autorización respectiva, así como las notificaciones de 
carácter personal que no sean realizadas por medios 
electrónicos motivo por el cual se acordara lo que en 
derecho corresponda una vez que termine dicha 
declaratoria de emergencia y se reanuden labores, por lo 
que deberá de depositar su escrito de contestación de 
demanda, así como documentos anexos en sobre cerrado 
en el buzón judicial de este distrito judicial.- En la 
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inteligencia que de localizarse el domicilio actual del 
demandado antes de ser emplazado a Juicio por edictos, 
se dejará sin efecto el presente proveído, se expide la 
presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de noviembre del 
2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

230.- Enero 17, 18 y 19.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A: JULIÁN SALINAS CURA Y 
OCTAVIANA REYES CORONA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco 
de julio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00293/2022, relativo al Juicio Sumario 
Civil sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por 
HILARIO SÁNCHEZ RUIZ, en contra de JULIÁN SALINAS 
CURA Y OCTAVIANA REYES CORONA, de quien 
reclama: a).- El otorgamiento de la escritura definitiva a mi 
favor del inmueble lote de terreno identificado lote 18 
(dieciocho) y fracción poniente 17 (diecisiete), de la 
manzana 33 (treinta y tres), ubicad en la calle Deydi, sin 
número, de la colonia Fraccionamiento Reynosa, en esta 
ciudad de Reynosa, derivado esto de la celebración de un 
Contrato de Compra-Venta, que celebre con el C. JULIÁN 
SALINAS CURA, y la SRA. OCTAVIANA REYES CORONA 
DE S., esta como esposa dio su consentimiento; b).- en 
caso de que se rehusaren los hoy demandados el C. 
JULIÁN SALINAS CURA, y la SRA. OCTAVIANA REYES 
CORONA DE S., a otorgar y firmar la escritura definitiva a 
mi favor, se firme la misma en su rebeldía por titular de 
este H. Tribunal; c).- EI pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio; y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la parte demandada, por auto de fecha ocho 
de septiembre del año dos mil veintidós, se ordenó 
emplazar a ésta a juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, en 
los términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, y en atención al acuerdo plenario del Consejo de la 
Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
dalos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 

depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- En la inteligencia de que para la práctica del 
emplazamiento el Actuario adscrito deberá seguir el 
lineamiento que se encuentra autorizado mediante 
Acuerdo Plenario 15/2020 en comento, en el considerando 
VIGÉSIMO QUINTO que a la letra dice: “VIGÉSIMO 
QUINTO.- Centrales de actuarios.- Se habilitan las 
Centrales de Actuarios del Poder Judicial del Estado, para 
el efecto de que los Actuarios realicen notificaciones de 
carácter urgente, así como los emplazamientos para los 
asuntos establecidos en el presente Acuerdo, por lo que 
los respectivos Coordinadores deberán establecer el plan 
de turnos para laborar con el número de Actuarios 
suficientes para cumplir con el servicio. Se instruye al uso 
del sistema para agendar electrónicamente, en las 
centrales de actuarios actuaciones con presencia de la 
parte actora, aprobando mediante Acuerdo del Consejo de 
fecha diez de julio del presente año, para que se pueda 
agendar o cancelar los emplazamientos, notificaciones y 
demás actuaciones a que refiere el mismo, vía remota, sin 
necesidad de acudir en forma presencial a las 
instalaciones.- Debido al número de personas que deben 
de intervenir y no poder evitarse el distanciamiento social 
de su realización, quedan suspendidas durante el periodo 
de vigencia de estas acciones extraordinarias las 
diligencias de lanzamiento, desalojo, desahucio, 
señalamiento de bienes para embargo con acceso al 
domicilio del ejecutado o cualquier otra que implique 
ejecución aplicando el uso de la fuerza pública como 
medida de apremio.- No obstante lo anterior, el derecho 
humano de grupos en situación de vulnerabilidad o 
cuando, de no proceder con su ejecución, pueda producir 
una violación de imposible reparación.- En tal supuesto, 
deberá tomarse en cuenta la trascendencia de su eventual 
transgresión y las consecuencias que pudiera traer la 
espera de la conclusión del periodo de contingencia.- 
Durante la práctica de la diligencias, será responsabilidad 
del Coordinador de la Central de Actuarios que 
corresponda, cuidar y vigilar que los actuarios, en todo 
momento, cumplan con las medidas y recomendaciones 
del sector salud relacionadas con el virus SARS-CoV2 
(Covid-19).”- Así como también se le exhorta a las partes, 
hacer uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través 
de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
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los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando QUINTO del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal Electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus COVID-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos 
que tiene algún litigio ya sé que figuren como parte actora 
o parte demandada, cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto legal, ha implementado como forma alternativa 
de solución a controversias legales dentro del ámbito 
Familiar, Civil, Penal y Justicia para Adolescentes, La 
Mediación, creando para tal efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 
H. Supremo Tribunal, con domicilio en Avenida Miguel 
Alemán número 101, de la colonia Modulo 2000, locales 
“D” y “E” Código Postal 88499, de esta Ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono (9)24-72-62, Atención 
gratuita al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 
horas”. Intervención que deberá ser solicitada también por 
medios electrónicos y mediante el uso de los medios 
tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto en el 
considerando VIGÉSIMO NOVENO del Acuerdo Plenario 
15/2020, invocado.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Así 
mismo se le previene al demandado para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones con 
el apercibimiento que de no hacerlo las de carácter 

personal se seguirán haciéndose en el que aparezcan de 
autos, y a menos que no exista, este desocupado o ante la 
negativa para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio; haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2022.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

231.- Enero 17, 18 y 19.- 1v3. 
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